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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Se abre 

la sesión de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación. Asumo la Presidencia en mi carácter de decana 

de esta Sala, toda vez que el señor Ministro Presidente se 

encuentra cumpliendo una comisión oficial. Señor secretario, es 

tan amable de dar cuenta. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señora Ministra 



Presidenta. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

el miércoles seis de abril de dos mil dieciséis. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Está a la 

consideración de los señores Ministros el acta con la que se ha 

dado cuenta. Si no hay observaciones, se consulta ¿si se 

aprueba en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el proyecto del acta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Gracias 

señor secretario.  

 

QUEDA APROBADO EL CONTENIDO DEL ACTA CON EL 
QUE SE NOS HA DADO CUENTA. 

 



A continuación, se dará cuenta con los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro Eduardo Medina Mora. 

 

Señor secretario, le ruego tome en consideración que en la 

sesión previa se acordó que quedarían en lista el Conflicto 

Competencial 222/2015, el Conflicto Competencial 226/2015 y 

el Conflicto Competencial 266/2015, así como el Amparo en 

Revisión 1415/2015. 

 

Y si es tan amable de dar cuenta en primer término con las dos 

Contradicciones de Tesis 116/2015 y 96/2015, y tomar votación 

nominal.  

 

SEÑOR SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, 

LICENCIADO JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto 

señora Ministra Presidenta. Doy cuenta con la 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 116/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DENUNCIADA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Es tan 

amable de tomar votación nominal. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señora 

Ministra Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: Estoy con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra 

del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Con el proyecto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

La siguiente, si es tan amable. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 96/2015. 

 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
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SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN LOS TÉRMINOS REDACTADOS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 

TERCERO. DESE PUBLICIDAD A LA JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 219 DE LA LEY DE AMPARO.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señora Ministra Presidenta, le informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad, se orienta en el 

sentido de que es improcedente el recurso de reclamación 

contenido en el artículo 104 de la Ley de Amparo, contra lo 

resuelto en el incidente de nulidad de notificaciones en amparo 

directo, con la excepción de cuando la resolución sea emitida 

por el presidente del Tribunal Colegiado. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Es tan 

amable de tomar votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Por las razones expresadas en la previa, voto en 

contra. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
Con los demás si es tan amable de darnos cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 6 DE ABRIL DE 2016 
  

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE QUEJA 123/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE QUEJA A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 

 
AMPARO EN REVISIÓN 1378/2015. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA QUEJOSA DEL 
PRESENTE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2931/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA DE 
DIECISÉIS DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, AUNQUE POR 
DIVERSAS RAZONES, DICTADA POR EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO 
EN EL CONSIDERANDO OCTAVO DE ESTA SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, RESPECTO DE LA SENTENCIA 
DE TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADA 
POR LA PRIMERA SALA AUXILIAR DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN EL 
JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 4652/2013─17─11─1. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5612/2015. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL QUEJOSO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5916/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6269/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO A 
QUE SE REFIERE EL RESULTANDO TERCERO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 324/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 351/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 

SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN, EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señora Ministra Presidenta, informo que la tesis cuyo rubro y 

texto serán aprobados con posterioridad se orienta en el 

sentido de que la carga de la prueba respecto de las horas 

extraordinarias que exceden de nueve a la semana 

corresponde al trabajador. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 34/2015-
CA. 
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El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 11 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1636/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 12 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1642/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

       ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1496/2015. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1505/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO.  

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Y por último,  

 

ASUNTO NÚMERO 16 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 64/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE.  
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL AMPARO EN 
REVISIÓN AL TRIBUNAL COLEGIADO QUE PREVINO, 
PARA QUE CONTINÚE CONOCIENDO DEL ASUNTO.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. Si no hay observaciones, se consulta 

¿si se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias señor secretario. 
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A continuación se dará cuenta con los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek. Señor 

secretario si es tan amable, en la sesión previa se acordó que 

continuaría en lista el Conflicto Competencial 272/2015. Con 

los demás asuntos si es tan amable de dar cuenta 

sucesivamente. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO RON 

SNIPELISKI NISCHLI: Sí señora Ministra Presidenta. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5184/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO: SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 2 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7051/2015. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
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INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 325/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  
 

SEGUNDO. EXISTE JUSTIFICACIÓN AL CUMPLIMIENTO 
EXTEMPORÁNEO DE LA EJECUTORIA PRONUNCIADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. 
 

TERCERO. QUEDA SIN EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO 
POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
CUARTO. SE REVOCA LA MULTA IMPUESTA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1669/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1678/2015. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 1/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
141/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
206/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 12/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 13/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 29/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1585/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1590/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
8/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
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ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
9/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Y por último,  

 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
19/2016. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. 

 

Si no hay observaciones, se consulta ¿si se aprueban en 

votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Gracias señor secretario. 
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A continuación se dará cuenta con los asuntos listados bajo 

mi ponencia. En la inteligencia de que en la sesión previa se 

acordó que continuaría en lista el Amparo Directo en Revisión 

5845/2015. 

 

Y si es tan amable de dar cuenta en primer término con el 

Amparo en Revisión 1243/2015, y tomar votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señora 

Ministra. Doy cuenta con el  

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DE 6 DE ABRIL DE 2016 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1243/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE MODIFICA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, CONTRA LOS ARTÍCULOS 15, 19, 
FRACCIÓN XXVIII, 20, FRACCIONES I Y II, 42, 50 Y 51 Y 
CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE DEFENSORÍA 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...”  
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Es tan 

amable de tomar votación nominal. 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 
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SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA I.: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: El proyecto está realizado con el criterio mayoritario, 

respecto del cual yo no coincidí con la declaración de 

inconstitucionalidad del artículo 15 de la ley reclamada, y me 

aparto de las consideraciones respecto del resto de los demás 

artículos, cuya constitucionalidad sí coincido con que es 

correcta. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto y contra las consideraciones anunciadas 

por usted. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS EN 
RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 
RECLAMADA, Y POR UNANIMIDAD POR LO QUE HACE AL 
RESTO DE LOS ARTÍCULOS CONTRA CONSIDERACIONES 
DE MI PARTE. 
 

De los demás, es tan amable de darnos cuenta sucesivamente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra. 

Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS QUE QUEDADON EN LISTA EN 
SESIÓN DEL 6 DE ABRIL DE 2016 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
39/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
113/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
PRESENTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5457/2015. 

 



23 

 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5734/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 343/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER 
JURISPRUDENCIAL, EL CRITERIO SUSTENTADO POR 
ESTA SEGUNDA SALA, QUE SE ENCUENTRA REDACTADO 
EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE FALLO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Señora Ministra Presidenta, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que la Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y 

Municipios, adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Auditoría Superior de la Federación, está legitimada para 

interponer recurso de revisión fiscal en defensa de los intereses 



24 

 

 

de la Auditoría Superior de la Federación, tratándose de 

acciones derivadas del procedimiento para el fincamiento de 

responsabilidades pretransitorias. 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 19/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER 
JURISPRUDENCIAL EL CRITERIO SUSTENTADO POR 
ESTA SEGUNDA SALA, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS 
EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señora Ministra Presidenta, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que la obligación de dar vista al quejoso 

con la posible actualización de alguna causal de improcedencia 

en términos del segundo párrafo del artículo 64 de la Ley de 

Amparo, como consecuencia de una ejecutoria dictada en un 

asunto relacionado, debe quedar al árbitro del juzgador de 

amparo. 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 563/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.  
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SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Asimismo doy cuenta con  
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1441/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1448/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1567/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1631/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 31/2016. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
109/2016. 
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En estos proyectos se propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1443/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y por último se da cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1545/2015. 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTE EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta, si no hay observaciones se consulta ¿si 
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se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias señora secretaria.  
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A continuación se dará cuenta con los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. Si es tan amable señor Secretario, después 

de que se acordó en la sesión previa que continuarían en lista 

los Conflictos Competenciales 224/2015 y 1/2016; así como el 

Amparo en Revisión 982/2015, la Solicitud de Ejercicio de la 

Facultad de Atracción 526/2015, y el Recurso de Inconformidad 

1529/2015; si es tan amable de dar cuenta en primer término 

con el Amparo Directo en Revisión 5658/2015; y si es tan 

amable de tomar votación nominal. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JONATHAN BASS HERRERA: Con gusto señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DEL 6 DE ABRIL 2016 
 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5658/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE CONCEDE EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE 
LA JUSTICIA FEDERAL A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Si es tan 

amable de tomar votación final.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: A favor.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTIZEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Por las razones expresadas en la previa, voto en 

contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

Con los demás si es tan amable de dar cuenta sucesivamente.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta.  

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN 
SESIÓN DEL 6 DE ABRIL 2016 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1312/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO, 
RESPECTO DE LOS ACTOS REGISTRADOS EN EL 
CONSIDERANDO TERCERO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL CONSIDERANDO QUINTO. 
 
CUARTO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO, CONFORME A LO ORDENADO 
EN EL CONSIDERANDO SEXTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 937/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LO QUE ES MATERIA DE LA COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS QUEJOSAS, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 
190, FRACCIONES I Y II, DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5608/2014. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “… 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5671/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5911/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 546/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DECLARA INFUNDADO EL INCIDENTE. 
 
SEGUNDO. SE DEJA INSUBSISTENTE LA 
INTERLOCUTORIA DICTADA POR EL JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO. 
 
TERCERO. SE DECLARA CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 
AMPARO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
452/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA EL PRESENTE 
RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1621/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 11/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL RECURRENTE POR DESISTIDO 
DEL RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 515/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
  
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO QUE PREVINO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1515/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1542/2015. 

 
El proyecto propone:  
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 



34 

 

 

 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. Si no hay observaciones, ¿se consulta 

si se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE) 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Gracias señor secretario. 
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A continuación se dará cuenta con los asuntos listados bajo 

la ponencia del señor Ministro Pérez Dayán, que está 

cumpliendo una comisión oficial, y en su lugar hará suyos 

los asuntos el señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas. Muchísimas gracias señor Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con todo 

gusto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Si es tan 

amable, en la sesión previa se acordó que la Controversia 

Constitucional 64/2014, el Recurso de Inconformidad 26/2016, y 

el Amparo en Revisión 1204/2015, continuarían en lista. 

 

Si es tan amable de dar cuenta en primer término con el 

Amparo Directo en Revisión 109/2016, y tomar votación 

nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA: 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
109/2016.    

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 



36 

 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: ¿Es tan 

amable de tomar votación nominal? 

 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO MEDINA MORA: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Con el proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDA RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Con los restantes, si es tan amable de dar cuenta 

sucesivamente. 

  

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6439/2015.  
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 25/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO DE 
REVISIÓN DE QUE SE TRATA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 35/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ASUNTO DE QUE SE TRATA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 36/2016.  
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO ES 
LEGALMENTE COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
ASUNTO DE QUE SE TRATA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1611/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 12/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
194/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 518/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN SOLICITADA. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SUPREMA CORTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1538/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1591/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, 
PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
82/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
92/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

LISTA ADICIONAL 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 73/2016.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE LA SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA CONTRA LAS 
AUTORIDADES Y ACTOS SEÑALADOS EN EL PRIMER 
CONSIDERANDO DE ESTE FALLO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA ÚLTIMA PARTE CONSIDERATIVA DEL 
MISMO. 
 
TERCERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTE EN FUNCIONES: Están a 

la consideración de los señores Ministros los asuntos con los 

que se ha dado cuenta. Si no hay observaciones, se consulta 

¿si se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos en 

favor del sentido de los proyectos en consulta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, QUEDAN RESUELTOS EN LA FORMA 
PROPUESTA, POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 
Gracias señora secretaria. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A sus órdenes 

señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Con 

esto concluimos la vista de los asuntos listados por esta 

Segunda Sala para verse en la sesión del día de hoy, y se cita 

a la próxima que tendrá lugar el próximo miércoles veinte de 

abril. Se levanta la sesión. 
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(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:35 HORAS) 

  

 
 
 

 


